
2018-564 SUCESION CAUSANTE: MARIA TERESA VARGAS. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veinte de enero de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Autorizar a la la partidora MARÍA TERESA REYES 

BELLO, a  fin de que proceda a realizar la corrección del trabajo de 
partición únicamente en lo que respecta a las incongruencias que existen 
respecto del área de los predios identificados con folio de Matricula 
Inmobiliaria Nos, 176-35617 y 176-35699, lo anterior dentro del término de 
diez (10) días. 

 
Es de resaltar que cualquier otra modificación no será 

tenida en cuenta.  
  

 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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